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Gobierno delà provincia de Logroño.
——

CIRCULAR NUM. 71.
Con ¿i objeto de proceder A ía reelifícacion de la 

Esládislica de vecindario para la próxima renovación 
de los ÆÿAniamientôs,. he restiefló que los de esta pro
vincia fernilaí) a este Gobierno para el dnv 25 del ac
tual à lúas tai dar, un parlé firmado p"»r lodos los con
cejales en que se maiiifieslé el número de vecinos que 
en la actuafidad líene cada disliim municipal jOspresan- 
do por separado los pueblos que tengan agregados al
gunos barrios ó aldeas, el número conespondienle á la 
matriz, el de cada uno de los barrios, y el total del dis- 
IrLlo. En vista de la trascendencia de este. t>abajo, pre
vengo á los Ayunlamienles, que bajo su responsabilidad: 
procuren la mayor exaclilud en su desempeño. Logro
ño 9 de Abril de 1853.==Rafael Humara.

Audiencia Territorial de Burgos.

Secrefaria de Gobierno. ^Circular.

, Por el Ministerio de Gracia y Justina se comunicó à 
ía Regencia de este Superior Tribunal con fecha 11 ,de 
Diciembre del año próximo pasado la Real orden si- 
guicnle.'

«Por el Ministerio de Fomento se ha comunicadp^es’. 
te de Gracia y Justicia en 3 de Noviembre pióximopa
sado la Real oden siguiento;=Coii esta fecha digo af 
Gobernador de la provincia deSanlander lo que sigue.=, 
íle dado cuenta à ia Reina ( Q. D; G.) .de una instancia 
de varios agrimensores residentes en eSa Provincia ha
ciendo presente que los intereses de la propiedad agrí
cola se ven defraudados la mayoría de fas veces à con
secuencia de que los Ayuntamientos y aun los Juzgados 
de 1 .“ Instancia^ se valen de personas nó autorizadas; 
y de prácticos rulinariospara las operaciones d^ la r gri- 
niensura\ en cuya virtud y. en defensa de sus legítimos 
derechos,, piden que se adopte una resolución capaz de 
corregir laIc.s.abusus. Enterada S. M. se ha servido 
mandar se ebcile el celo de V. S. á fin de qúe disponga 
sevigileel.severo cumplimiento de las Reales óidene§ 
vigentes sobre éste seniCiOj no permitiendo qúe se ejer
za ía profesión de agrimensor por qíiiéñ no se hallé, 
aü-orizado con el competente Tituló; por ser continuas 
las quejas que tiene el G 'bierno de la impunidad con 
que personas no aumrizádas se entrometen en los pue
blos de esa Provincia á practicar dicha profesi m, apo
yadas y consentidas algunas de ellas por los mismos, 
Áyuntamientos.«=Lo que traslado á V. E. dç Real or
den para su conocimiento y à fin deque se siiva dis
poner que por el Miuislevio de su digno cargo se dicten, 
las providencias necesarias para que en los Juzgados 
sé tengan muy presentes las disposiciones del Gobierno 
de,S. M. en ío relativo á nO valerse de profesores quo 
no se hallen debidamente autorizaites. í

Y habiéndose dado cuenta por disposición de S. Sria. 
el Sr. Regente de la Real órden precedentemente inser
ta, en la Sala de Gobierno, S. Ë. acordó se circulase à 
V;. y., como de su mandado lo egeculo, para su mas 
puntual cumplimiento en cuanto les corresponda. ==_ 
Dios guarde á V. V. muchos años. Burgos 31 de Mar-
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C^-o,*T-Si^ 
Jueces de T. IristanciâdeTâTîovincia á que pertene
ce este Boletín,

CAPITANÍA GENERAL DE BÜRGOS.

% S’.

Existiendo en este Estado Alayor de mi cargo 45 
ejemplares de los artículos del reglamentó réferenieâ 'à

de alumnos en la Escuela especial deí Cuer
po de E M. del Egército, los cuales se distriLuyen 
gratis a las personas Que los sdlicltail, lo pongo en co- 
nocimienlo de V.S. áfindeque si ncífeiíare alguno 

e los referidos prospectos para si ó suS subordinados^
se servira aviármelo pura ténçV la 'satisfación de ferai- 
tirselo; rogando á V. S. al mismo tiempo se sírva man
ar insertar esta nólicia eh el Boletín éíicial de esa pto- 

vincia desu^digno mando.-=Dios guarde, à V.S. mu- 
thos^nos. Burgos 4 dé Abril de 1853 =El Bri^dier 
Coronel Gefe de E. M. Leobardó de Samin.«=«Sr. Go- 
ueinador Civil de la Provincia de Logrohœ.

V ®*®go Fernandez Teniente Alcalde Constitucional 
e esta Ciudad de Logroño, encargado interinamente 

del Juzgadoiior indisposición del Sr. Juez propietario.
A -urtud de Un ofició dirigido porel 8'r. Góllerha^ór

il ik s®,P‘’^’no por el Juzgado en treinta 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y dos (Boletín 
numero cincuenta y tres) à los Alcaldes deí partido, tu- 
biesen muy presente la responsabilidad que impone el
5 y Í*?® decreto de veintey tres 
de Mayo de rail ochocientos cuarenta y cinco: y à los 
Escribanos que no olvidasen un puntó íaá penas á que 
los Sugeta la infracción de los articulds cuarenta y cua- 
Ji'O y nuayenta y ciiico del citado Real decreto: Que so- 
o cumpliendo con lo dispuesto en el ctiarehta y seis íes' 

seria dado exirairse de la multa que lleva consigo su 
inhaccion; y que infflediaíamente remitiesen á la Ad
ministración de Directas de esía Provincia una relación 
circunstanciada de todos los abinteslatos en que hubie
sen intervenido desde primero de Agosto de mil ocho
cientos cuarenta y cinco hasta fin de Diciembre de Íil 
ochocientos cincuenta y uno.
ín/^ pronto y exaclÓ cumplimiento de la 
indicada Circular, y para que pof esle Juzgado se lle-

®® ol art; trèee P /1 '^®í?te y seis de Noviembre uítínió 
amóla atención de todos los Escribanos deí partido' 

hacia el contenido de lo que se ordeña éñ el veinte ÿ 
tres, a quienes les hago entender que de no remitir las 
reíacionesá tiempo oportuno, mevereprecisado áexigír 
a cada uno la mulla de doscientos reales à que por su 

acreedores Logroño ocho de^Abril 
7 ochocientos cincuenta y tres. =,Dipgo Fernan-

S. Sria. El Semclarfi del 
Juzgado,^ Mallas Saenz .

S.Palrwio Bartolomé Florfs,Cttiallero de la Bealór- 
den ameñeand de habel la Católica, y Jue¡ de L- 
íancta del Puf go de Ósma

P« el presente se hace «¿err Que en esle

2'
ZaWé: dbb ^ía- 

tule y otros,vecinos de Pradoluengo,. por Wúlrles 
conafó de .robo a D. Mariapojncabo, cufajparfoco de 
.^pí'jon, en Ja’noche del seis deîyôrriénte, en ’ocasión

que, era en iiélierles 
pioeedenfesderuna yegua que le habiáh dadq dfi cam-
; æ según el resultado aüe arro-

practicadas hasta ahora, barece no 
era dé los procesados; y por ^si fuera robada y posible 
en e«le caso de^berse su legítima procedencia, se ha 

.“‘‘"^ado anunciarla por medio del presqnle, cuyas se
nas se espresan A continuación, á fin de'^que su verda- 
deio dueño açtida aesle Juzgado, y acreditando en le
gal loi ma ser de su propiedad se le éníré^a’fÁ.

Sefias^deTá Yegua.

; Alzada siete cuartas cumplidas, buena lamina'edad
P‘®®> pelo castaño claro, ^abos ne|rds, cón dos espundias en med.o del vientre

Ja una y la pira en la parte infmáor enlre>las ,mamifas 
señales que «eraueslrá ta êarido ó 

aplatado hace poco tiempo.
' V à treinta v uno dé Mar-

-hooentoà cincuenta y .tres,^Patricio Bar
tolomé Flores.==Por mandado de S. Sria. , WenUno 
Rodríguez,

Caiíiiíion Provincial de Insíruccion pHmaria de Lógroñft,

„ 5®.’“j!® vacante ja Escuela del pueblo de Jaíon cn- 
SS '‘’°" fanegas de Irigp, §60 enme- 
Ulicd y una carga de leña [jor cada vecino, coh agre- 
g icinn de la Secretaria y Sacristía Los aspiranle/di- 
ngnan sus sobctlUdes aeotripafíadas de los docümentbs 
correspondientes en la Secretaría de esta Cotnisíon ea

F "p ° n ‘ f *[®ó"Logroño 6 de AbrH dé 1863.’ 
==t-. r, Rafael Humara.

P Se halla vacante la Escuefà de niños del nue¿tó¿e 
Pazuengos corla dotecion de 41 fanégas de trigo te
lendo agiTgadasla Secretaría y Sacrba côncâ^^a- 

aspirantes podrán presentar sus solicitu- 
en la r<îocnmentos correspondientes 

Comisión dentro del lérminode 
^^é'’oño 6 de Abril de 1853 »=E P Ra

lael Humara.

Conitnuacion á la Irisíruccion generàï de la Penta de 
Loterías.

Art. 349. Cuando reciban los Adminístradorpc 
una remesado billetes de la Lotería moderna, p3í 
fan á la comprobación' de sus números cón los que in-
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dica el .óficio déiremisjpn, examinarán cuidadosamenf^ 
t*i hay ái|u 11 defecto eH la numeración, fechas, se lio-ú 
folio, y. aj acusar el recibo manifestarán la Conformi
dad ó la Hiferepcia .que advrei tan j suspendiendó desde 
luego Iss-vénlà delodoeíque nO resulteènteramènte con- 
ÍQíme<hasta^que tengan respuesta de la Dirección; en- 
tendiémJqíe ijue si piocedíeren á éspender alguno que 
s.e.halle efe este caso, serán responsables de las conse- 
cuenciaé Taíhbíen manifestarán si les falta alguno de 
los billetes que en concepto de apaitados se compran 
conslantefeteuié por los mismos jugadores; - .

Los billetes que resulten conformes, se 
s^noterán en un libro que deberá llevar el Adminiátia- 
dor, donde,esprese^ el número del sello de cada uno y, 
la coritrasena-deí Sorteó, para récoLbcerlos en casó ne-: 
cosario; se-sellaráfi aí reá^aÍdo con el ge lío de la admr- 
nistra<;¡on y‘^e venderán .enteros ó eíi fracciones según 
la demandp de ios jugadores. . <

Art. 351 i Guando el número de billetes recibidos 
en una Adminísírabíoh se considere insuficiente para 
satisfacer losÿedidoà- el Administrador íó pondrá en 
OOnocipiiento de; ía,Djrección para que si es posible le 
haga unanueva^remesa. Si al contrario, el número fuese 
oscesivoy lo manifestará también para que disponga lo 
mas oportuno;’pero sin devolver ningún billete hasta 
recibir órden para ello/ . , : - . ; ,

Art 352.\ . La víspera del Sorteo procederán los 
Administrad'reá A inutilizar los billetes que no ha
yan podido ténder, taladrándolos por el escudo de 
armas que está .á hv izipiicida de. pada fracción, y 
entregándolos con triple factura conforme af modelo 
al Delegado, ^qúe pondrá eú ellas el recibo, y reten
drá dos, para iemitir una á la Dirección con los bi
lletes y otra al Tribunal de Cuenlas del Reino; la res
tante la recogerá el Admioisfrádor pará ^sú resguardo, 
y dará parle à là Dirección y al Adminisfrádor ge
neral de la provincia en un oficio, á cino maigen 
espresárá los billetes ¿anulados, su numerációfe y. las 
fracciones de cada número que entran á componer el 
total, poniéndofe éñ fa depeñdeñciá de Correos en el 
citado dia aunque no lo sea de salida para Madrid,.En 
él caso de no haber sobrantes,; lo n.ólicíará al Delegado 
á la Dirección y al Administrador general.

Art. 353. Los Administradores^de Madrid por su 
inniediacion á las oficinas centrales/ devolverán á la 
Teneduría de libros los pagaiés sobrantes del juego de 
prevéncion una hora antes de verificarse el acto, y los 
billetes la noche anterior al Sorteo á la hora que el Di- 
féctof señale,, taladrados unos y otros y con triple fac-

3
fura para que una se rernila al TriLiinal de Cuentas 
del reinb y la : ótrh acoínpañe à los ci lades dócuiueh- 
tosí la leiCí'ra la recocerán para\su resguardó con el 
recibí del Tenedor de libios û oficial comisíohádó aí 
eíeclo?; i . , f
• Árt 3.54. Luego que verificada una Ex (racionó 
Sórleo, reciban los Adhainistradores con oficio de la Di
rección^ y no de otra manera, la noticia de su resul
tado, la fijarán á la puerta de là Àdtoinislra.cion para 
cenocimienrn del público y por ella satisfarán las ga
nancias como Obligación preferente á todas
.. Arl.. 355: Tór el córiéó tnas inmediáto aí recibo 
de las noticias de números agraciados, ó de las listas de 
números premiados, remitirán los Administradores, á ía 
pireçcion y al ^dminis/ra^or general de la provincia 
una lista de las ganancias ó premios cpnseguidós en su 
Administración,ó el parle de,no haber ocurrido ninguna 
seguh resuite , del detenido exámen que deben practi
car en sús libros. Las espresadas listaHe liarán con 
arreglo á los modelós’ - ■ r. , c.
: Alt. 356. . Satisfarán desde luego las ganancias ó 
premios, asegurándose pféviamenté de la legitimidad de 
los documentos con que se reclámen, y quedando res-, 
ponsables con su fianza de lodo pago qúe hagan en vir
tud de documento falso, ilegitimo, adulterado ó no con
formé. ’ " < ' . - : ,

Art. 357. Al satisfacer las ganaicías ó premios 
recogerán precisamente los documentos que lós hayan 
obtenidó, y acto continuo estamparán ál dorso de cada 
uno el sello de «.Pagado en la Adminúfración m(mero..y> 
cuyá. señal los invalida,para lodo otró efecto que no sea 
justificar en cuenta la data de aquella cantidad; enten
diéndose como consecuencia de esta disposición que en 
ningún caso ni por prelesio alguno deberán satisfacer 
las que se reclamen sin • prescútar el pagaré ó billete 
gáña.ñcióso;'' porque no les serán admitidas en cuenta, 
cualquiera que sea el medio adoptado para sustituir ti 
estos il reemplazables documentos. . :■ . - \

, Art. 358. Guandose presente á los Adminisjrado- 
res en solicitud de pago de ganancia algún pagaré ó 
billete roto ó deteriorado en término de que ño pueda 
apreciarse cpùiEjeÎainçiiie su legitimidadj lé remitíVán^ 
á la Dirección para que sea reconocido suspendiendo 
él pago íias’a que. recibán el consentimiento de verili- 
carlo. Para seguridad del tenedor ó dueño de un do4 
cumenlo, le darán recibo en que conste el motivó dé 
la suspension. . , ,

(Continuará J

IMUCE
Dé los Reales decrefos, órdenes 

lelilíes oficiáles del mes de
, Circular núm. 46. Referente á la Real órden de 

8 de-Junio de 1851 prevjniéndó á los Alcaláes y de-^ 
mas dependientes del Raiño de seguridad para que ejer
zan la mas esquísila vigilancia inipidiendo se caze en 
sus respectivas jurisdicciones. Boletín núm. 28.. 

Real decretó.' Prohibiendo à lós ediclores de perió-

y circulares inserías cu los Bo- 
Marzo del corriente año.
dicosy cualquiera otra persona publiquen bajo el nom- 
bre^de Sesiones de las.coi tes ó extractes de ellas, rela
ciones, discursos &. que no concuerden en todas su^ 
parles con el Diario oficial de las Sesiones de las cortes. 
Boletín núm. 28. 4,

Real órden. Marcando las obras que han deservir
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¿V- texto en las Escuelas de instrucción primaria. Bo-t» 
lelin núiu.-29. • . - : ■

Circular núm. 48. Previniendo U captura de Cua
tro hombres montados, que-,en la noche del 17 de-fe
brero último perpetraroií homicidio en la persona de 
Francisco Alonso vecino y Guarda de Pala zuda Bo- 
lelin núm. 59.

Circular núm. 49. Aclarando la manera de como 
las oficinas de provincia han de dirigir sus comunjea- 
ciones al Tribunal de Cuentas del Reino. Bdetin 
núm. 30.

Circular núm. 50. Encargando á los Alcaldes que 
aun no lo han verificado, remitan los es'ractros di* las 
cuentas mensuales respectivas al mes de Enero. Bole
tín núm. 30.

Circular núm. 51. Haciendo saber que habiendo 
manifestado D. Pedro Ramos Verde existir en la már^ 
gen izquierda del rio EbrO desde tiempo inmemorial una 
noria de regadlo en el término de Garrigu^lo,jurisdiccion 
(le Logroño de la cual ha adquirido su propiedad en el 
año de 1852 solicita permiso para ocuparse de la re
paración y habilitación de la presa que sirvió de noria, 
se señalan 20 dias para que las co; poraciones ó parti
culares que se crean con derecho ú oponerse á la reali 
zación del indicado proyecto lo verifiquen. Boletín 
núm. 30.

Circular núm. 52. Autorizando à D. Manuel Gi
menez vecino de Alfaro para la apertura de una casa 
parada con los sementales de que se hace mérito en el 
Boletín núm. 31.

Circular núm. 53. Encargando la averiguación 
del paradero de Eusebio Mendizabal vecino de Rincon 
de Soto que desapareció de su casa en la mañana del 
5 de Marzo. Boletín núm. 3i.

Circular núm. 54. Encargando la captura de Ma
riano Arribas soldado deserEr del Regimiento de Lan
ceros de Lusitania núm. 15. Bolelin núm 32

Circular núm. 55, Referente á comunicación de 
la Dirección general de establecimientos penales, dis
poniendo los pluses que deberán abonar en lo sucesivo 
á los presidarios ocupados en las obras públicas y tro
pa encargada de su custodia. Boletín núm. 32.

Circular núm. 56. Reiterando nuevamente á los 
Alcaldes de algunos pueblos el cumplimiento de loqué 
adeudan à D. Faustino Menchaca por suscriciones al 
Boletín oficial end año próximo pasado. Bolelin 
núm. 32.

Circular núm. 57. Señalando 20 dias de término 
para los que se crean con derecho à oponerse á la cons
trucción de un cauce quede la jurisdiccion de Baños 
atraviese à la de Tirgo. Boletín núm. 32.

Circular núm. 58. Encargando á los Alcaldes do 
los pueblos donde hay establecidas escuelas de, instruc
ción primaria pasen á recoger á casa de D. Domingo 
Ruiz un egemplar del cuadro de pesas y medidas del 
sistema métrico. Éolétin núm. 32.

Real orden. Llevando à efecto lo dispuesto en los 
artículos 1.’ 5.’ y 6.” del Real decreto de 23 de Febre
ro de anterior con objeto de remover toda duda, en el 
servicio del Ramo de contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación. Boletín núm. 33.

Real decreto. Llevando á cabo la o -g nizacnn d d 
■ cuerpo de ingenieros de minas con esplicc.cion del per
sonal que ha de desempeñar este servicio'. B detrn 
núm 34.

Real decreto. ■■ Decidiendo en la cómpéteñeia que 
entre si tienen los pueblos de Rúñales'y TabernaS ien la 
provincia de Húes{;a de la que ha habido reciamaeio- 
iies por parte del Gobernador de aquella provincia y 
Juez de 1 Instancia de la capital, á favor de lá Ad
ministración. Bolelin núm. 341

Real orden. Disponiendo que las mercancías de 
contrabando quesean aprehendidas ó concisadas ñoes^ 
cediendo su valor de cien reales se exceptúen de ser 
conducidas para su venta á las respectivas cápltalesi 
Boletín núnu 35.

Real orden. 'Señalando las obras qué hán de Ser- 
vir de texto à los catedráticos de latinidad para la ense
ñanza del antiguo y nuevo testamento. Boletín num: 33

Circular referente á tina Real órdeni Recomendan
do á los Caballeros Muestran lies, á los Vocales de las 
juntas provincials de Agricultura y á las Sociedades 
económicas la adquisición de una obra cuyo títubr eS: 
JWietio método para envocar bieii los caballos, Bolelin 
núm. 35;

Circular núm. 6E. Autorizando áD. Juan Arnaiz 
residente en Slo. Domingo de la Calzada para qué pu'^- 
da abrir una parada arreglándose á cuanto prescriben 
los reglamentos. Boletín núm. 36;

Real orden. ConformándoseS. M. la Reina con Ifé 
negativa resuelta por el Gobernador de la Provinóia dé 
Almería y la opinion del Cons'^jo Provincial para Fa 
formación de causa al Alcalde de Oria i Boletín' 
núm. 37;

Circular de la Administración de contribuciones 
directas de la Provincia conminando á varios pueblos' 
con multa y apremios, si en un breve plazo iid rémt'lén 
los estados d'" all sy bajas déla contribución industrial 
y de comercio. Boletín núm. 37.

Real orden; Resolviendo que en lo sucesivd sean' 
siete los disti üosea quí" deberá dividirse el terrilor/o 
de la Peníú'sula é isias Baleares- para el s'ervídio del 
Cuerpo de Caravineiosdel Reino. Bolelití núm. 38.

thcular núm. 62. Previniendo la captura de D. 
José Mana de LacasesCrítoi públiíio, .Bolelin núm. 40;

Circular núm 63. Señalando los précíos de pan 
pienso y utensilios que se han de facilitar al Egército y 
Guardia Civil déla Provincia. Boletín núm. 40r;

Circular núm. 64. Autorizando áDiMariano Diez 
la apertura de una casa parada en la Ciudad de Cala
horra debiendo sugetaráe para el sef vicio* á-cúanR) pres
criben los regí amen los que rigen las del Estado. Bo- 
leliu núm. 40.

Circular núm. 65. Previniendo la captura de José 
Manuel Cuetos soldado desertor del Escuadrón de Caza-’ 
dores de Burgos. Boletín núm. 40'. ¿

LOGROÑO:

Imprenta, Lit. y Lib. de Arbisu Hermanos

SGCB2021


